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de Loy; 

    

   RESUELVE: 

ARTICULO PREXERO,= APROBAR la constitución de la compañía ASENCIA COLDCADORA DE SEGUROS LA CERRADURA Co 
LIDA, “INTERDURA", con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital socsal de DOS MILLONES DE SUCRES, 
dividido en UN MIL participaciones de DOS MIL SUCRES cada una, de conformidad con los términos constantes de la 
referida escritura pública, 

GRTICULD SESUNDO.- DISPONER que an extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
ano de los periódicos de mayor córcalación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación debera entregarse a este 
Despacho. 

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el Notario Vinésiao del cantón Guayaquil, tone nota al margen de le aatriz 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantén Guavanoil: 2) inscrita, la indicióa 
escritura plklica Santo con le presente Fesolución; 7, 5) cule con las desás prescripciones contenidas en la Lev 
de Registra y en el artículo 33 del Código de Comercio. 

  

       

DUIPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIDUESE.- DADA y tirada 1 Superintensefta de Comdatias, en api, 3 2 
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